
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meá. . . . . 2 peaetas.
Trimestre......................   6 ' id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se iuffertaráu al 

precio de 25 céntimos por línea. ii

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa, 

■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PEÍSÍDE'ICIA DEL COMO DE ÍISI3TR03

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.“ Beatriz y D.“ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del 16 de Abril de 1913 )

NuM. 1.305.

toliieriio civil de In i
Secretaría.—Negociado 4.°

CiBOüLAB NÚM.49.
Declarados prófugos por la Co- 

misioQ mixta de Reclutamiento 
,en sesión de 12 del actual los 
mozos Pedro Lecanda Alonso, nú’, 
mero 2, .Ayuntamiento do San 
Salvador, Jenaro del Río Martin, 
núm. 5, Ayuntamiento de San 
Pelayo, Demódlo García Castro
deza, número 8, Atanasio Casta- 
no Gato, niXin. 2, Emilio Vicen
te Domínguez, núm. 12, Ildefon
so Sumillera Alvarez, núm. 13, 
Licerio Cañibano Rafael, número 
16, Angel San José Fernandez, 
número 18, Lorenzo Ruiz Alva
rez, núm 19, Lino Bragado Ra
fael, número 22, Jacobo de Mier 
Martínez, número 24, Salustiano 
Rodríguez Rodríguez, núm. 26, 
Filiberto Guerra Lopez, núm. 27,

Ayuntamiento de Tiedra, todos 
ellos del reemplazo de 1913; he 
dispuesto publicarlo ea este perió
dico oficial en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 52 de las 
Instrucciones provisionales para 
la aplicación de la Ley de Reclu
tamiento, á fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentados caso de ser ha
bidos ante dicha Comisio nmixta.

Valladolid 15 do Abril de 1913.
£1 Gobernador, 

BbnuuI ^dj j gáj.

Nou. 1.138.

<¡tl)ieriie civil de in provincia.
Secretaría.—Negociado 2.* 

Sanidad.
ClBOÜLAB NÚM. 50.

Habiónlose declarado en el 
ganado lanar, propiedad de don 
Desiderio do Fuentes Martin, 
vecino de Villavieja, la enferme
dad variolosa en forma de epide
mia, la autoridad local de dicho 
pueblo ha adoptado las medidas 
provisionales para evitar la pro
pagación da referida oufermaJad.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 16 de Abril do 1913.
£t Gobernador, 

®aniul ^aí^ g Jia^.

Núu. 1.306.

(ioliicrno civil de la
AGUAS.

Saneamiento de terrenos.

. .Don Victoriano Vázquez, Al
calde da Laguna do Duero, en 
representación del Ayuntamien
to, ha presentado en este Gobier 
no civil un proyecto de deseca
ción de la laguna situada en las 
inmediaciones de dicho pueblo.

Lo que se anuncia al público 
para que en el plazo de treinta 
días presente las reclamaciones 
que crea oportunas en el Gobier
no civil de ¡a provincia ó en la 
Jefatura de Obras públicas, don
de so encuentra de manifiesto el 
proyecto.

Valladolid 15 de Abril del913.
£/ Gobernador, 

Mlanuel íiui: j gráj.

NOu. 1.307.

liobiera# civil de la
Obras públicas.—Carreteras.

ANUNCIO.

Para dar cumplimiento á loor- 
denado por la Dirección general 
deObras públicas respecto á latra- 
mitacion del expediente necesa
rio para cumplimentar la ley de 
25 de Diciembre de 1913 relativa 
á la ampliación del plan general 
de carreteras, en su artículo 5.", 

se publica á continuación la pre
puesta redactada por la Jefatura 
do Obras públicas, á fin de quo 
durante el plazo do quince días 
puedan todos los particulares á 
quienes intereso la distribución, 
manifestar lo que se les ofrezca 
sobre la inclusion, exclusion ó 
sustitución de las carreteras pro
puestas, dentro del criterio m r- 
cado por el artículo quinto.

Relación de carreteras propues
tas por ¿a Jefatura de Obras 

públicas.

Olmedo á Peñaranda.
Viana do Cega ai Puente sobre 

el río Duero en Puente Duero.
Simancas á Puente Duero. (De 

la de Valladolid á Salamanca, en 
Simancas á la de Valladolid à 
Rueda, en Puente Duero,

Estación de Yanguas á Peña- 
fiel. (Sección de Canalejas al lí
mite de la provincia de Segovia).

Villamayor de Campos á Veci
lla de Valderaduey.

Valladolid 15 de Abrií de 1913.
SI Gobernador,

íÍImíicI ^ni^ ir ^iaj.

milBIlM (Willi.
WSIRn DEL im SE EÍBlSrsSS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos do 
competencia suscitada entre el 
Gobernador do Albacete y el Juez
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17 de Abril de 1913

de primera instancia de la mis
ma capital, de los cuales résulta:

Que con fecha 12 de Junio de 
1910, el Procurador D. Agustín 
Cantos, en nombre y representa* 
cion de D. Ginés Valcárcel y. Ro
dríguez de Vera interpuso ante 
el Juzgado de primera instancia 
de Hellín demanda de interdicto 
de recebar contra el Estado, ex
poniendo:

Q le su representado es dueño 
de una hacienda de labor y mon
te denominado La Morra, de 353 
hectáreas, cuatro áreas y 77 cen
tiáreas, cuyos linderos describe, 
enclavada en el perímetro de la 
dehesa Donceles, perteneciente á 
los propios de Hellín;

Que adquirió dicha finca, en 
parte por herencia de su padre, 
y el resto por compra á,otros su
cesores de D. Ginés Valcárcel, à 
favor de los cuales recayó senten
cia en un interdicto de recobrar 
promovido en 1871, mandándoles 
reponer en la posesión de la ex
presada hacienia, de la que hi- 
bían sido despojados por el arren
datario de los aprovechamientos 
de la dehesa titulada Donceles;

Que en su consecuenciase prac* 
ticó un deslinde en 7 de Diciem
bre de 1872, por una Comisión 
del Ayuntamiento y la Jefatura 
de Montes en los años 1873-74 
y sucesivos, excluyó de los apro
vechamientos de los montes da 
propios de aquel término los te
rrenos de La Morra, reconocien
do la posesión de los antecesores 
de su repesentado en la extension 
antes mencionada;

Que como acto de aprovecha
miento resolvió el demandante 
cortar los pinos existentes en la 
finca, -que desde hacía más de 
treinta años venía poseyendo pa
cificamente, y con tal fin solicitó 
en él arlo 1908 queja Jefatura de 
Montes le señalara la faja ó zona 
neutra lindante con el monte 
púb ico á que se refiere el artícu
lo 41 del Reglamento de montes, 
aunque tal requisito no era nece
sario por haber sido ya deslinda
da la finca por la Comisión del 
Ayuntamiento en el año 1872;

Que habiendo transcurrido sie
te meses sin que se resolviera 
aquella solicitud, comenzó su re
presentado á cortar los pinos en 
Julio de 1909, dejando una f.ja 
de más de 620. metros en todo lo 
largo confinaute con el monte 
público; .

Que esta corta fuó denunciada 
por un sobreguarda á la Jefatura 
de Montes, la cual, en 27 de 
Agosto del mismo año, atribu- 

yóndoso la posesión del terreno 
de La Morra, dictó un decreto 
imponiendo al demandante una 
multa de 2.499 pesetas, conde- 
náodole al pago de otra cantidad 
igual por el valor de 4,532 pinos 
cortados y otra también igual por 
los daños y perjuicios causados af 
monte, en junto, 7.497 pesetas, 
y ordenando además el embargo 
y cubicación de las maderas para 
subastarías;

Que contra tal decreto se inter
puso el oportuno recurso de al
zada;

Que en 21 de Agosto, cuando 
se estaba tramitando la denun
cia, la Jefatura de Montes resol
vió la instancia que el deman
dante había presentado el año 
anterior, pidiendo que se fijara 
la zona neutra, declarando que no 
procedía tal señalamiento por no 
haberse presentado título alguno 
que justificara su derecho, y que 
como tales actos constituyen una 
evidente perturbación y despojo 
de la posesión que á su represen
tado corresponde en la expresada 
finca desde hace más de treinta 
años, promueven el interdicto 
con la súplica de que en su día 
se declare haber lugar al mismo, 
repouiéndole en la citada post- 
sion.

Entre los documentos que se 
acompañaron á la demanda figu
ran una certificación de un acta 
de deslinde del terreno de que se 
trata, practicado en 7 de Diciem
bre de 1872 por una Comisión del 
Ayuntamiento de Hellín sin in
tervención del Distrito forestal; 
otras certificacdones de los expe
dientes formados en los años 1873 
à 75 y 1881 para las subastas de 
espartos, exceptuando del monte 
Douceles 353,04 hectáreas, por 
haliarse en posesión de los here
deros de D. Francisco Valcárcel; 
y otra certificación de un acuer
do adoptado por el Ayuntamien
tos de Hellín en 21 de Mayo de 
1880, ordenando que se promue
va el deslinde y amojonamiento 
del monte Donceles, por existir 
notoria contradicción entre los 
datos á que se refieren las anterio
res certificaciones y lo comunica , 
do por el Ingeniero, al manifes
tar que desde el año 1862, en que 
se formó el catálogo, no consta 
que en el referido monte haya 
eno'avada propiedad particular.

También se acompaña i la de
manda el Decreto dictado en 27 
de Agosto de 1909' por el Inge
niero de Montes, imponiendo la 
multa al demandante, en el cual, 
en uno de sus Resultandos,se con

signa: que dentro de los límites 
que se asignan en el Catálogo del 
62 y del 97 de montes de utili
dad pública, se encuentra el si
tio de la infracción, dentro de los 
que se determinan para él monte 
Donceles, de los propios de He
llín.

Que halláodose el Juzgado de 
Albacete conociendo del asunto,á 
cuyo favor se inhibió el de Hellín 
por tratarse de una demanda in
terpuesta contra el Estado, y prac
ticada la información testifical, 
el Gobernador de la provincia, á 
instancia de la Dirección General 
de lo Contencioso y de acuerdo 
con lo informado por la Comisión 
provincial, le requirió de in
hibición', fundándose en que 
es principio,esencial en materia 
de competencias que los Tribuna
les no pueden contrariar por la 
vía de interdicto las resoluciones 
de la Administración dictadas 
dentro del circulo de sus atribu
ciones y en asuntos de su com
petencia; en que la materia que 
se trata corresponde á la compe
tencia de la Administración, se
gún se desprende de lo consig
nado en el artículo 41 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, 
que dispone que los dueños de 
montes colindantes con montes 
públicos declarados en estado de 
deslinde, no podrán hacer corta 
ninguna en toda la extension 
del terreno que anualmente seña
le el Ingeniero, y según también 
se deduce de lo preceptuado en 
el artículo 1.” del Real decreto de 
1.” do Febrero de 1901, al esta
blecer que la inclusion de un 
monte en el Catalâlogo de los 
exceptuados, acredita la posesión 
en favor de la entilad à quien se 
asigna, sin , perjuicio de las re
clamaciones que determinan los 
artículos siguientes; en el que el 
mismo deniandante así lo ha.re
conocido al solicitar de la Jefatu
ra do Montos la designación de 
la faja de terreno que había de 
quedar neutra, y ál haber inter
puesto ^apelación contra la provi
dencia que supone causa del des
pojo, ó sea aquélla que mandó 
secuestrar las maderas cortadas y 
le condenó al pago de la niulta, 
daños y perjuicios é indemniza
ción del valor de dichas maderas.

En que no se opone al derecho 
de la Administración para impe
dir la corta y corregir los abusos 
la alegación del demandante, re
lativa á que su finca fué deslinda
da en 1872 con intervención Jel 
Ayuntamiento de Hellín, puesto 
que los deslindes administrativos 

de los montes públicos y de Ics 
particulares eonlindantas, no se 
hacen por los Ayuntamientos, si
no por la Admioistraciou técnica 
de Montes, conforma á las pres
cripciones del título 2.° del ex
presado Reglamento y Real de
creto de i.° de Febrero do 1901, y

En que por lo expuesto queda 
demostrado que la cuestión es 
esencialmente administrativa, 
como emanada de resoluciones de 
dicha ciase adoptadas por funcio
narios del mismo orden dentro 
del círculo de sus atribuciones.

Cita también el Gobernador en 
apoyo de su requerimiento, el ar
tículo 89 de la ley Municipal, va
rios Reales decretos resolutorios 
de contiendas de jurisdicción, y 
el de 8 de Septiembre de 1887.

Que tramitado el incidente el 
Juzgado declaró su incompeten
cia para seguir conociendo del 
asunto, inhibióndose á favor de 
la Administración; poro inter
puesto recurso de apelación y 
substanciado ante la Audiencia, 
revocó ésta el auto apelado, man
teniendo la jurisdicción de los 
Tribunales ordinarios, alegando:

Que por el demandante se ejer
cita una acción real posesoria al 
pretender que se le reponga en 
la tenencia del terreno de que 
fuó despojado;

Que tratándose, por consi
guiente, de una cuestión pura
mente civil, sólo á dichos Tribu
nales corresponde decidiría, con 
arreglo á io dispuesto en el artí
culo 2.“ do la ley Orgánica del 
Poder judicial y 51 de la de En
juiciamiento Civil, y

Que es constante la jurispru
dencia manteniendo el principio 
de que sólo dentro del término de 
un año à contar desde el acto de 
la usurpación, cuando ésta exis
te, puede la Administración re
cobrar por sí la posesión de sus 
bienes, pasado el cual, tiene que 
acudir á los Tribunales para el 
reconocimiento de los derechos 
do propiedad que le puedan ec-' 

, rrespondor. -
Que el Gobernador^ de acuerdó 

con lo nuevamente informado pbr 
la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente condic
to que ha seguido |íus trámites:

Visto el título 2.° del Regla
mento de Montes de 17 de Mayo 
de 1865, que atribuye á la Admi
nistración la facultad de practi
car los deslindes de los montes 
públicos y determina el procedi
miento que ha de. seguirse para 
realizarlos:
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Visto el artículo l.® del Real 
decreto de 1.® de Febrero de 1901, 
que dioe:

«La iuclusiou de uu monte en 
el catálogo de los exceptuados de 
la desamortización por causa de 
utilidad pública no prejuzga nin
guna cuestión de propiedad, pero 
acredita la posesión á favor de la 
entidad á quien aquél asigna su 
pertenencia»:

Visto el artículo 10 del mismo 
Real decreto, que establece:

«Que mientras no sean venci
dos en el juicio competente de 
propiedad el Estado, los pueblos 
ó las Corporaciones administrati
vas que se hallen en posesión de 
un monte, se mantendrá ésta por 
el Gobierno ó los Gobernadores 
como si no se hubiera deducido 
reclamácioo alguna. La posesión 
se acredita por la inclusion del 
monte reclamado en el catálogo 
do los exceptuados da la desamor
tización por causa de utilidad pú
blica, á tenor de lo dispuesto en 
el artículo 1.®»:

Visto el artículo 5 ® ds: otro 
Real decreto de la misma fecha 
de 1,® de^Febrero de 1901,.según 
el cual: í

«La custodiado los montes com
prendidos en el catalogo queda á 
cargo del Ministerio de Agricul
tura, Industria,Cjmercío y Obras 
Públicas (hoy de Fomento), y 
cuanto afecte á este servido de 
guardería forestal dependerá del 
expresado Ministerio, En todo lo 
relativo á los deslindes, así como 
à loa abusos, daños é infracciones 
que se cometan en los montes 
comprendidos en el catalogo, co
mo en todas las incidencias de 
sus servicios, sustituirán á los 
Gobernadores civiles los logenie- 
roSi Jefes é,Inspectores do Montes 
dentro de las facultades y atribu
ciones propias de esta Autoridad.»

Considerando qué la presente 
cuestión de competencia se ha 
suscitado con motivo del inter
dicto promovido D. Ginés Valcár
cel contra el Estado para reco
brar la posesión que, según afir
ma, venía disfrutando desde ha
cía más de treinta años do la ha
cienda denominada la Morra, en
clavada dentro del perímetro del 
monte público dehesa de los Don
celes, incluido, según expresa el 
Ingeniero Jefe del Distrito fores
tal en el cátalogo, como pertene 
ciento á los propios de Hollín, po
sesión en la que supone el de
mandante que ha sido perturba
do por dicho Ingeniero al impe 
dirle utilizar una corta de árbo 
les, ya realizada, imponióndole 

con tal motivo una multa de con 
sideración, y al negarso á sen '- 
larle la faja ó zona neutra lin 
danto con el monto público;

Gmsiderando que formando 
parto el terreno de que se trata 
de un monto público oomprendi- 

.do en el catálogo de los,exceptua
dos de la desamortización, á la 
Administración corresponde, cqn 
arreglo á los preceptos legales an
tes citados, mantener en el esta
do posesorio que tal inclusión 
acredita la entidad á quien el 
catálogo asigne su pertenencia:

Considerando que estando atri
buidos á los logonieros Jefes de 
Montos por el artículo 5.® del Real 
decreto de 1.® de Febrero de 1901 
el conocimiento do las cuestione® 
relacionadas con los abusos,daños 
ó infracionos que so cometan en 
los montes incluidos en el catálo
go, es evidente la competencia, 
aunque por el distrito forestal de 
Albacete se dictó el decreto de 27 
de Agosto de 1909, imponiendo 
la multa al demandante y orde
nando el secuestró de las made
ras cortadas, y támbión induda
ble su competencia para adoptar 
la resolución dictada en 21 del 
mismo mes y año, negándose á 
señalar la faja o zona neutra lin
dante con el monte público:

Considerando que, por lo tanto, 
es improcedente el interdicto pro 
movido, no sólo porque la pose
sión resulta acreditada á favor de 
la entidad á quien el Catálogo 
asigna su pertenencia, en el ca
so actual, à favor del pueblo de 
Hellín, sin que conste que exista 
enclavada en el monte propiedad 
particular, sino también porque 
con dicho interdicto secontrarían 
providencias dictadas por la Ad
ministración dentro del círculo 
de sus particulares atribuciones:

Considerando que aparte de 
que la documentación presentada 
por el interesado no justifica po 
sesión reciente á su favor, os un 
hecho que el deslinde practicado 
en el año 1872, que invoca como 
principal título para acreditar su 
derecho., no tiene valor alguno 
legal, puesto que no se llevó á 
efecto con arreglo al procedi
miento que marca el Reglamento 
de Montes de 17 de Mayo de 1865, 
habióndose prescindido del requi
sito indispensable de que concu
rriera- la representación dei Dis
trito forestal; y

Considerando que el monte de 
que se trata se halla en estado de 
deslinde, según se deduce del 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Hellín en 21 de Mayo 

de 1880, por lo cual también én 
tal concepto incumbe á la Admi
nistración entender en cuantas 
cuestiones posesorias se susciten, 
siu perjuicio de las atribuciones 
propias y .exclusivas de los Tri- 
nales para conocer de la^ cuestio
nes de propiedad que el ioteresa« 
do pudiera promover.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administra
ción.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil novecientos trece. 
— ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo da Ministros, H/caro f i> 
çueroa.

{&30€f,a del 1° de Abril de 1913.)

ADrasiRmomi.
Núkt. 1.310.

Audieneia Territorial de Valladolid
Secretaria de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal.

En el partido de Olmedo.

Juez de Hornillos, D. Santia
go García Sancho.

En el partido de Peñafiel,

Fiscal de Rábano, D. Carlos 
Arranz Perez.

Lo que se anuncia á los efectoB 
delà regla 8.“ del art. 5.® de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907,. .

Valladolid 15 de Abril de 
1913.—P. A. de la S. de G., el 
Secretario de Gobierno, Julian 
Castro.

il«OMI^
Nùm. 1.324.

Mota del IMCarqpiós.

Don Juan Martin Morchon, Al
calde Cmstituo’onal de la Mo
ta del Marqués.

Hagosaber: Que no habiendo 
comparecido ^1 mozo Adelaido Fe
derico González Fernandez, hijo 
de Francisco y Candelas, número 
cinco del sorteo, natural de esta 
villa, procedente del Reemplazo 
del año actual, al acto de la cla
sificación y declaración de solda
dos que tuvo lugar ante el Ayun
tamiento de mi Presidencia el día 
dos de Marzo próximo pasado pre- 

vía citación por doble papeleta 
que firmó el padre de dicho mozo, 
se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposi
ciones de los artículos 157 y si
guientes de la vigente ley de 
reemplazos y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta Cor
poración, con la condena consi
guiente de gastos á tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca en esta Alcaldía antes del 
día siete de Mayo de este presen
te año ó en dicho día aúle la Co
misión mixta de Reclutamiento' 
de Valladolid, aperoibióudole de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumpli
miento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
sus agentes, se sirvan procurar ; 
la busca y captura y remisión á 
esta Alcaldía de mencionado mo
zo ó su presentación á disposición 
da la citada Comisión.

Mota del Marqués 16 de Abril 
de 1913.—El Alcalde, Juan Mar
tin.

UMEmamBiia..'
Juzgados de primera ínstancia 

é iostruccion.

Nnw. 1.311. ;

VALLADOLID. -AUDIENCIA.

Don Mariano Cuesta y Carrion, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Audiencia de Vallado- 
lid y su partido.

Por el presente edicto.hago sa
ber; Que en dicho Juzgado y á 
testimonio del que refrenda pen
de sumario sobre corrupción do 
menores, en el que so ha acordado 
citar á Adela Perez, prostituta, y 
á su representación legal, y á otro 
rauchachojoven, desconocido, que 
en los últimos días del mes do 
Marzo último, se personó en Me
dina del Campo, con objeto do 
ejercer la prostitución, y á su re
presentación legal, para que den
tro del término de cinco días con
tados desde la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial» de la 
provincia, comparezcan en este 
Juzgado con objeto de recibirles 
declaración, y enterarles de los 
derechos que les concede el artí
culo ciento nueve de la Ley do 
Enjuiciamiento Criminal, cuya 
citación se verifica por medio del

MCD 2022-L5



17 de Abril de 1913

présente, mediante el ignorado 
paradero de to los, previniéndoles 
que de no comparecer, les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á catorce 
de Abril de mil novecientos tre- 
0#».—Mariano Cuesta. —Ante mí, 
P Ü., Atanasio Diez.

NoM. 1 302.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

Rn virtud «le lo asordado por 
el Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plazi de esta 
Ciudad de Valladolid, por pro
videncia de primero del actual 
mes recaída á la demanda en 
juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía ante el mismo, 
promovida por el Procurador don 
Pablo Miralles, en nombre y re
presentación de D. Pedro Miguel 
Escudero, contra D Francisco 
Javier Gutierrez Gussío y don 
Julián Acero Gutierrez, sobre 
pago de once mil ciento tres 
pesetas con sesenta y siete cénti
mos é intereses legales y resci
sion de un contrato de venta, 
s^ entpiaza por la presente cédu
la al demandado D. Julio Acero 
Gutierrez, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignoran, para que 
en el ‘improrrogable término de 
doce días, comparezca en los 
autos, personándose en forma, 
previniéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

-Valladolid siete de Abril de 
mil novecientos trece.—Si Secre
tario, Rafael R. de la Cuesta.
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Núm. 1.322

VALORÍA LA BUENA.
REQUISITORIA.

Niño Martin, Quinidio, de 
treinta y ocho años, casado,jorna
lero, hijo de Cirilo y Gila, natu
ral do Valbuena de Duero, veci
no de Quintanilla de Abajo, y 
después de Tudela de Duero, prt- 
cesado por robo, comparecerá en 
el término de diez días, ante el 
Juzgadode esta-villa, para sufrir 
la condeua que le ha sido im
puesta.,,

Valoria la Buena 13 de Abril 
de 1913.’-E1 Juez de instrucción, 
Félix Gazo.

Núm. 1.295.

REQUISITORIA

Rustasio Vaquero Fernandez, 
hijo de.Victorio y de Gabina, na
tural de Valverde do Campos, 
provincia de Valladolid, de esta
do soltero, profesión Profesor de 
primera onseílauza, de 22 años 
de edad y domiciliado última
mente en Valverde de Campos, 
procesado por falta de concentra
ción á la Caja de Recluta de Va
lladolid, comparecerá en término 
do treinta días ante el señor Juez 
instructor de la 7.® Comandan
cia de Tropas de Intendencia,

Valladolid catorce de Abril de 
mil novecientos trece.—El Juez 
instructor, Cesáreo Tejedor.

NÚM. 1312.

Adniiaiteiüü principal de Correos de Valladolid.

Por orden de la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, se 
convoca concurso para dolar á la 
Estafeta de Tordesillas de local 
adecuado con habitación para el 
Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco años que podrán prorro
garse por la tacita de uno en uno 
y sin que el precio máximo de 
alquiler exceda de doscientas pe
setas anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los treinta días s:- 
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín otí- 
ciai» de la provincia, á las horas 
de oficina en la referida Admi
nistración de Correos y el último 
día hasta las cinco de la tarde, 
pudiendo antes enterarse allí 
quien lo desee de las bases del 
concurso.

Valladolid 15 de Abrilde 1913. 
—El Administrador Principal, P. 
Gamboa.

NoM. 1.313.
Por orden de la Dirección ge

neral de Correos y Telégrafos se 
convoca concurso para dotar á la 
Estafeta de Mota del Marqués de 
local adecuado con habitación pa
ra el Jefe de la misma, por tiem
po de cinco añi>s que podrán pro
rrogarse por la tàcit.1 de uno en 
uno y sin que el precio máximo 
de alquiler exceda de doscientas 
pesetas anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los treinta días si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boietin ofi
cial» de la provincia, á las bo
ros de oficina en la referida Ad
ministración do correos y el ú - 
timo día hasta las cinco de la 
tarde, pudiendo antes enterarse 
allí quien lo desee de las bases 
del concurso.

Valladolid ál5Je Abrilde 1913. 
—El Administrador principal, P. 
Gamboa.

NOM. 1314.

Por orden de la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, se 
convoca concurso para.dolar á la 
Estafeta de Nava del Rey de lo
cal adecuado con habitación para 
el Jefe de la misma, por tiempo 
de cinco años que podrán prorro
garse por la tácita de uno en uno 
y sin que el precio máximo de 
alquiler exceda de cuatrocientas 
pesetas anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los treinta días si
guientes al de la publicación de 
e-te anuncio en el «Boietin ófi 
cial» de la provincia, á las horas 
de oficina en la referida Admi
nistración de Correos y el último 
día hasta las cinco de la tarde, 
pudiendo antes enterarse allí 
quien lo deseé de las bases del 
'concurso.

Valladolid 15 de Abril de 1913. 
El Administrador principal, P, 
Gamboa.

NúM. 1.323.

Parque de latendencia de la 
Coruña.

ANUNCIO.
Debiendo celebrarse un con

curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones do 
este Parque y Depósitos da Fe
rrol y Lugo, durante él mes de 
Mayo próximo, hago saber á 
los quo deseen tornar parta en la 
licitación, que el acto tendrá lu
gar el día cinco del citado mes 
de Mayo á la hora de las once, en 
el Parque de Ja Intendencia de 
esta plaza, sito en el cuartel de 
Macanaz, ante la Junta econó 
mica del mismo, y que los plie
gos de condiciones y muestras de 
los artículos estarán de mani
fiesto todos los días de labor des
de el de hoy hasta el anterior al 
del coucur.50 ambos inclusive, 
de diez á trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta- 
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima ó sea de peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañada.'^ de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impueito en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe do 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes cuando la Junta lo 
considere couvenien te,pero siem
pre dentro del mes de Mayo y

en caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso y 
para el caso en que dos ó más pro- 
ppsiciones igualas dejen en sus
penso aquella, se verificará li
citación por pujas á la Uan^ du
rante quince minutos entre los 
autores de dicha.s proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad se decidirá la 
cuestión por la suerte.
Artículos qzie son objeto del concurso.

Fara el Parque de Ba Coruña.
Harina de 1 * clase 
Gebada nacional 
Paja trillada de trigo 
Leña- 
(’arbon de cok 
Petróleo .

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada nacional
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón vegetal 
Idem cok 
Idem hulla 
Petróleo
Para el Depósito de Bugo.
Carbón vegetal
La Coruña 14 de Abril de 

1913.—El Director, Francisco 
La mas.

Modelo de proposición.
Don F. de T. .y T., domiciliado 

en..... con residencia.... provin
cia. ... calle....  número..... en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha... . de.... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas d'el 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
lós artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de..... pesetas .... 
céntimos, (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar laá cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes,acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de__ clase, 
expedida en.....  (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el po 1er 
notarial también en su caso) así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que le corres
ponda satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña,... da.....  de 19......
{Firma y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido dal 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

———— ^^ __...... .... .
Imprenta del Hospicio previncial
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